
 
 
 
 

ACTA  DE LA  SESIÓN  CELEBRADA POR  EL  PLENO  DE ESTE AYUNTAMIENTO 
el 11 de junio de 2011 

Hora de celebración: 13:00 horas  
Lugar:  Casa Consistorial de Bicorp 

Tipo de Sesión: EXTRAORDINARIA CONSTITUTIVA Convocatoria: PRIMERA 
 

Señores Asistentes: 
Concejales: 

- DON  FERNANDO RUANO MAYANS 
- DON DESIDERIO MENGUAL GALDON 
- DON JOSE GALDON LAPARRA  
- DOÑA MERCEDES HERNANDEZ BALDO  
- DOÑA JOSEFINA GARCIA PEREZ  
- DOÑ CANDIDO MOLLA MARTINEZ 
- DOÑA MARTA GARCIA VILLAPLANA  
 

Secretario: 
-  EVA Mº HERNANDEZ PALAU 

Ausentes: 
-   

Excusaron su asistencia: 
-   
 

 
En Bicorp, en el Salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 13:00 

horas del día 11 de junio de 2011, concurren los Concejales electos en las elecciones 
celebradas el día 22 de MAYO de 2011. 

 
Los Concejales asistentes que se expresan al inicio, constituyen la mayoría 

absoluta de los Concejales electos, con objeto de celebrar sesión pública de 
constitución del nuevo Ayuntamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 195 y 
siguientes de la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

FORMACIÓN DE LA MESA 
Declarada abierta la sesión, se procede a constituir la Mesa de Edad, integrada 

por los elegidos de mayor y menor edad presentes en el acto, y de la que será 
Secretario el que lo sea de la Corporación, según dispone el artículo 195.2 de la Ley 
orgánica 5/1985, de 19 de junio, quedando integrada por: 

 
DOÑA JOSEFINA GARCIA PEREZ,  Concejal  asistente  de  mayor  edad,  

como Presidente;  por  DOÑA MERCEDES HERNANDEZ BALDO,   Concejal   de   
menor  edad  y  por  EVA Mº HERNANDEZ PALAU, Secretaria de la Corporación. 

 
Seguidamente, el Secretario, de orden del Sr. Presidente, da lectura a las 

disposiciones aplicables a la constitución de los nuevos Ayuntamientos, entre ellas las 
contenidas en el artículo 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

 
Se procede por los miembros de la Mesa de Edad a la comprobación de las 

credenciales presentadas. 



 
Encontradas conformes dichas credenciales, el Sr. Presidente invita a los 

Concejales electos a que expongan en este acto si les afecta alguna causa de 
incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación, después de lo cual 
y resultando que ninguno de los reunidos viene afectado por causa alguna de 
incompatibilidad sobrevenida, el Sr. Presidente declara constituida la Corporación 
Municipal. 

 
Constituida la Corporación y para tomar posesión de sus cargos, siendo 

necesario dar cumplimiento al Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, los Sres. 
Concejales, proceden a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución 
como norma fundamental del Estado, haciéndolo ante todos los presentes, por el 
orden en que figuran en las Certificaciones de la Junta Electoral de Zona. 

 
ELECCIÓN DE ALCALDE 
 
Acto seguido, el Sr. Secretario, de orden del Sr. Presidente, da lectura a las 

normas reguladoras de la elección de Alcalde, contenidas en el artículo 196 de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio. 

 
 Los Concejales candidatos para el cargo de Alcalde, son los siguientes: 

 
DON FERNANDO RUANO MAYANS  
DOÑA JOSEFINA GARCIA PEREZ  

 
Los Sres. Concejales realizan el voto a mano alzada, terminada la votación, 

seguidamente, la Mesa de Edad procede al escrutinio, que arroja el siguiente 
resultado: 

 
 En letra  En número 

- Votos emitidos siete 7 
- Votos válidos siete 7 
- Votos en blanco cero 0 
- Votos nulos cero 0 

 
 Distribuyéndose los votos válidos de la siguiente forma:  

DON FERNANDO RUANO MAYANS, 4 votos  
DOÑA JOSEFINA GARCIA PEREZ, 3 votos  

 
En consecuencia, siendo siete el número de Concejales y cuatro la mayoría 

absoluta legal, resulta elegido  DON FERNANDO RUANO MAYANS , y el Señor 
Presidente manifiesta que queda proclamado Alcalde.  
 

Aceptado   el  cargo   y   prestado   juramento   o  promesa   de  cumplir  
fielmente  las   obligaciones del  cargo  con  lealtad  al  Rey  y   hacer   guardar   la   



 
Constitución   como   norma   fundamental   del  Estado, DON FERNANDO RUANO 
MAYANS ocupa la Presidencia. 
 

El Alcalde, procede a ceder la palabra a la portavoz del grupo PSOE, 
invitándola a decir unas palabras.  
 
Toma la palabra la concejal Dª Josefina García Perez y dice lo siguiente: 
 
 “Gracias a todos por vuestra asistencia, así como a todas las personas que el 
pasado 22 de mayo votaron con buena fe, independientemente de sus ideas. Un 
especial agradecimiento a todos los que pusieron su confianza en nuestro partido en 
particular. Responderemos a esa confianza con trabajo e ilusión por la mejora de 
Bicorp. Y por último, en nombre del grupo socialista, felicitamos al Partido Popular.” 

 
Finalmente, el Sr. Alcalde toma la palabra y se dirige a todos con el siguiente 

discurso: 
 
 “Ahora que ya me habéis hecho el gran honor de proclamarme vuestro Alcalde, 
os digo que hoy es un día grande para mí y creo que también para todos los que 
estamos aquí reunidos. 
 
 En este acto sustituimos el equipo municipal anterior por el nuevo que habéis 
elegido democráticamente. 
 
 Hasta el día 22 de mayo he sido el candidato a la Alcaldía por el Partido 
Popular. El día 22 me elegisteis como vuestro futuro Alcalde, pues bien, hoy tengo el 
honor de ser vuestro Alcalde, el Alcalde de Bicorp, de todos los Bicorinos y Bicorinas. 
Estoy seguro que mi nuevo equipo se integra desde ya, partiendo de cuatro concejales 
del partido popular y tres concejales del Partido Socialista Obrero Español, en un 
grupo cohesionado para un mejor gobierno de Bicorp y así conseguir las metas que 
nos hemos propuesto. 
 
 Tengo tras de mi todo el apoyo posible del Partido Popular y los concejales 
Desiderio, Pepe y Merche, y estoy seguro que los concejales socialistas Josefina, 
Cándido y Marta también me apoyan. 
 
 Creo que lo mejor es iniciar una nueva etapa en la que evolucionemos de 
conejales del PP y PSOE a concejales y Alcalde de Bicorp. Ahora bien, necesitamos 
que nos aportéis ideas, cualquier idea, cualquier sugerencia vuestra es muy 
importante y fundamental para nosotros, por muy peregrina que parezca, se tendrán 
todas en cuenta. 
 
 Ahora nos toca a nosotros trabajar para que Bicorp sea realmente conocido y 
respetado; y que los Bicorinos y Bicorinas crezcamos en todos los aspectos. 
 



 
 Nuestras dos prioridades son luchar contra el paro y contra la mengua 
poblacional. Nos jugamos nuestro futuro. Vamos a empezar lo antes posible una vez 
nos pongamos al día. 
 
 Por último, vamos a ser transparentes en nuestra gestión, y repito, necesitamos 
giros, no os cortéis, hablad siempre que sea con educación y respeto, sin 
descalificaciones. Todos buscamos lo mejor para los Bicorinos y Bicorinas. 
 Muchas gracias por confiar en nosotros, no os defraudaremos, de eso estoy 
seguro.” 

 
Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la 

sesión siendo las 13:20, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde, de lo que yo el Secretario, DOY FE. 

 
V º B º  EL SECRETARIO 

EL ALCALDE 
 
 

Fdo. DON FERNANDO RUANO MAYANS 

 
 
 

Fdo.  EVA Mº HERNANDEZ PALAU 
 

 
 
 


